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DE 14 PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oncialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblo.s de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.)

lamediataoiente que loa Señorea Alcaldes y Secre
tarios recibau este Boletín, dispoudráu que se fîje 
un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número-s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin 
novedad ea sn importante salud.

( Cèdes id dei 19 de JuHo.J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

Varios Ayunta
mientos de la pro
vincia de Zaragoza, 
en la forma si
guiente:
El de Maella.. . . 150
El de Calatorao., . 125
El de Uncastillo.. . 100
El de Torrijo.. . . 90
El de Ariza. ... 52
El de La Muela.. . 50
El de Quinto.. . . ,50
Elde Bujaraloz. . . 50
El de Alhama. .. 50
El de Pina. 50
El de Remolinos. . 50
El de Sierra deLuna. 50
El de Urrea de Jalon. 46’50
El de Alagon.. . . 40
El de Perdiguera. . 35
El de Munébrega. . , 30
Vecindario del pue

blo de Peñaflor. . 27
Ayuntamiento de

Encinacorba. . . 26’50
El de Lécera.. , , 26

El de Tauste.. . . 25
El de Mailen.. . . 25
El de Cubel. . . .
El de Aranda de

25

Moncayo. . . 25
El de Boquiñeni. . 25
El de Novillas. . . 25
El de Acered. . . 25
El de Letux. . . . 25
El de Tabuenca.. . 
El de Puebla de Al-

25

finden....................
El de San Mateo do

25

Gállego.. . . . 23’50
El de El Frasno.. 20
El de Figueruelas. . 15
El de Jaulin.. .
El de Alcalá de Mon-

15

cayo................. ..... 15
El de Alforque. . . 12’50
El de Nombrevilla. . 10
El de Layana. . . 10
El de Bisimbre. . 10
El de Farasdués. . 10
El de Talamantes. . 10
El de Valmadrid. . 10
El de Osera............... 10
El de Alfocea. . . 10
El de Murero. . . 10
El de Calmarza.. 6
El de Pomer.. . . 5
El de Ruesta.. . . 5
El de Lechón. . .' 5
El de La Joyosa.. . 5
El de Lituénigo.. 5

^uma. . .
Importaba la ante-

1570

vior. . . , . .

Con lo cual ascien
de ya la suscri-

1.6.’4.299,83

cion á. . . 1.675.869’83

ó sean divtí. . . 6.703.479'32

Madrid 18 de Julio de 1876'.—El
Presidente interino, Conde de Vis
tahermosa.

fGaceia del 18 de JulipJ ■

Ministerio de la Guerra.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del 
Ejército permanente para el año 
económico de 1876 á 1877 se fija 
en 100.000 hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cñmplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en^Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—YO EL REY.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

(Craceia del 13 de JnlioJ

Ministerio delà Guerra.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: En vista de la carta 
número 20, que remitió V. E. á 
este Ministerio con fecha 28 de Di- 

^ciembre último, participando haber 
'dispuesto la baja del Alférez de in
fantería de esa isla D. Antonio Vie
tis y Ortiz, S. M. el Rey (q. D. g,), 
teniendo presente que el mencio
nado Oficial no se ha presenta,^do 
en su destino al terminar la licen
cia que por cuatro meses se lo con
cedió para Méjico por Reaí órden 
de 31 de Enero de 1875, sin que 
hasta la fecha se conozca su para
dero, se ha servido aprobar la de

terminación de V. E., y resolver 
en consecuencia que el expresado 
Alférez sea baja definitiva en el 
Ejército, publicándose en la forma 
prevenida á fin de que no pueda 
aparecer, en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo á V. E muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1876.— 
Ceballos.—Sr. Capitan general de 
la isla de Cuba.

Exemo, Sr.: En vista de la comu
nicación que en 24 del nies ante
rior dirigió V. E. á este Ministerio 
participando que el Teniente de 
infantería destinado al Ejército de 
Puerto-Rico. D. Felipe Ramírez Oli
ver, se halla en esa plaza pasando 
la revista de Comisario en espec- 
tacion de embarque, autorizado por 
el Capitan general de Granada 
hasta conocer el resultado de la 
sumaria que por fuga de presos se 
le instruye en la ciudad de Mála
ga, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que quede sin efec
to la Real órden de 16 de Mayo ÚU 
timo, por la que, y por desconocer
se en este departamento el para
dero del mencionado Oficial, se 
dispuso su baja definitiva en el 
Ejército; volviendo en consecuen
cia á ser alta en el arma de infan
tería del de la Península, y que
dando en situación de reemplazo 
sujeto á la referida sumaria; en
tendiéndose por consiguiente sin 
efecto el pase á la citada isla que 
en su empleo y á solicitud propia 
se le concedió por órden de 15 de 
Setiembre de 1874.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 6 de Julio,de 1876.— 
Ceballos.—Sr. Capitan general de 
Aragón.
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.412.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y agentes dependien
tes de mi autoridad, y á los demás 
ruego y suplico procedan á la bus
ca y captura del sugeto ó sugetos 
en cuyo poder se encuentre una 
yegua cuyas señas se expresan á 
continuación, que fuá robada el 
dia 1,® del actual á D. Bonifacio 
Lázaro, vecino de Aguasal, y caso 
de ser habidos sean puestos á dis
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de Olmedo, quien se ha
lla instruyendo la causa.

Valladolid 18 de Julio de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Sef^as de la ÿegaa robada.

Pelo rojo, edad cerrada, de siete 
cuartas poco mas ó menos, corta
das las cerdas de la cola y de la 
crin, tiené una cicatriz en la par
te superior y esterna del pie iz
quierdo. .

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

SrCCION ADMINISTRATIVA.—NEGOCIADO 

ESTANCADAS.

cincurAR.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en orden circular de 
fecha 6 del actual me dice lo que 
sigue:

«Esta Dirección general, con el fin 
de que en los expedientes de visi
ta sobre faltas relativas al uso del 
sello del Estado ea los libros de los 
comerciantes se justifique debi
damente la defraudación cometida, 
ajustando su tramitación al propio 
tiempo á reglas fijas que eviten 
en beneficio de la renta y de los 
contribuyentes interesados la irre
gularidad que en la instrucción de 
aquellos se viene observando, ha 
acordado prevenir á V. S. procure 
que en lo sucesivo se observen las 
disposiciones siguientes: — !.^ Los 
Jefes de las Administraciones eco
nómicas cuidarán de que en las 
dependencias de su cargo se forme, 
un registro general de todos los 
individuos que figuren en las ma
triculas de subsidio y se consideren 
comerciantes para los efectos de 
la ley de papel sellado, por estar 
comprendidos en la Real órden de 
26 de Marzo-de 1875, de cuyo re- 
ffistro tomarán las notas que juz- 
guen necesarias los visitadores de

de Inventario de los comerciantes , 
debieron legalizarse durante el | 
primer semestre del año de 1874, j 
adhiriendo un sello de diez'cénti
mos de peseta del impuesto de ¡ 
guerra en cada una de sus hojas, j 
y para conocer si se ha cumplido 
dicho requisito, los visitadores exi
girán la certificación á que se re
fiere el caso 19 de la Instrucción de 
22 de Noviembre de 1873; y si de 
ella carecieran los requeridos al 
efecto ó no resultase explícita
mente dulas que presentaren que 
se halla unido á cada una de las 
hojas de dichos libros el sello ex
presado, podrán examinar los. vi- 
sitadores Ias referidas hojas por la 
parte en que los sellos han debido 
adherirse, pero bajo ningún con
cepto les será permitido enterarse 
del contenido de las mismas, sin 
que sea obstáculo para practicar 
dicho examen, el que los libros 
sean del año de 1874, pues la li
mitación acordada por la regla 5.^ 
de la Real órden de 14 de Junio de 
1868, que vá citada, se refiere solo 
al libro diario por lo relativo al 
sello de comercio. Para los efectos 
de esta disposición los visitadores 
deberán justificar ánte todo, si los 
comerciantes, objeto de la denun
cia, lo son según los define el ar
tículo 1.^ del Código de comercio, 
únicos obligados á cumplir lo pre 
ceptuado en el caso 20 del art. 3.® 
del decreto de 2 de Octubre 
de 1873.»

! Loque me apresuro à dar pu
blicidad por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de to
dos los interesados en su cumpli
miento, prometiéndome que cono
cidas las respectivas obligaciones 
se evitarán las responsabilidades

■ que se determinan en las anterio
res disposiciones.

Valladolid 15 de Julio de 1876.— 
Bricio M. Caramés.

la renta para el mejor desempeño de 
su cargo, cuidando los Jefes eco
nómicos do que trimestralmente, Ó 
sea en los dias 1.® de Enero, 1.” 
de Abril, 1.° de Julio y 1.® de Oc
tubre, se hagan en dicho registro 
las alteraciones consiguientes por 
razón de las altas y bajas autoriza
das en las matriculas respectivas. 
—2.^ Los visitadores no podrán 
formar expedientes de defrauda
ción por lo que respecta al impuesto 
de timbre ea el libro diario de los 
comerciantes, industriales y fabri
cantes, si estos no aparecen com
prendidos en dicho registro, á cuyo 
efecto los Jefes económicos cuida
rán que por el oficial del negocia- • 
do de Estancadas se ponga una 
nota á .continuación del informe 
que el visitador debe consignar 
en dichos expedientes, en que se 
haga constar si la denuncia es ó 
no admisible.~3.^ Cuando los vi
sitadores encuentren en alguna 
localidad individuo.? qué ejercien- 
.do las industrias comprendidas en 
la Real órden de 26 de Marzo de 
1875, no se hallen inscritos en el 
mencionado registro, antes de in
coar el expediente de defraudación, 
por lo que respecta al uso del se
llo, deberán denunciar al Jefe eco
nómico la que observen en la con
tribución vde subsidio para lo cuál 
les autoriza el art. 167 del regla
mento de 20 de Mayo de 1873, pero 
sin que como se previene en la dis
posición anterior, pueda proceder- 
se contra lo.s d.efraudadores presan- j 
tos del sello hasta asegurarse de 
que estos lo son realmente por ha- 
ilarse comprendidos en la citada 
matricula.—4.^ Con arreglo al ar
tículo 73 del Real deereto de 12 
de Setiembre de 1861, el librodia- 
rio de los comerciantes no puede 
ser objeto de investigación sino en 
el caso que el mismo artículo de
termina, y en su consecuencia los 
visitadores deben limitarse á pedir 
á los mismos el certificado expedi
do por la autoridad competente de 
tener su libro convenientemente 
sellado, y cuando careciesen de 
él, propondrán desde luego la pe
nalidad de 50 pesetas que determi
na el art. 86 del citado Real decre
to, euteadiéndose que esta pena es 
tan solo aplicable por la falta de 
aquel documento ea el año en 
que se practique la visita, confor
me á lo mandado en la regla 5.^ 
de la Real órden de 14 de Junio 
de 1868, y sin que puedan peaar- 
se las de años anteriores. Solo en 
caso de hallarse sometido el libro 
diario á la acción de los tribunales, ■ 
que es el de excepción á que se re
fiere- el art. 78 del Real decreto 
expresado, podrán examinarlo los 
visitadores á fin de conocer si está 
provisto de los sellos correspondien
tes y proponer el reintegro y pe
nalidad consiguientes á la falta 
que de los mismos observaren.— 
Y 5.® Los libros Diario, Mayor y

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 28 del próximo 
pasado me comunica lo siguiente:

«El Exorno Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 12 de Enero del 
corriente año, comünicó á esta 
Dirección general la siguiente Real 
órden.— Ilmo. Sr.: En vista del ex
pediente instruido en esa Direc
ción general de su digno cargo, 

«Íbn motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el B¿inco de Espa
ña contra lo acordado por V. I. en 
6 de Agosto de 1874, declarando 
que las hipotecas constituidas por 
los agentes de la recaudación de 
contribuciones directas en favor del 
Banco para garantir á este las re
sultas de aquella, no están exentas 
del impuesto de Derechos reales y 

• trasmisión de bienes, fundándose

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

el recurso principalmente en que 
dicho establecimiento se halla su
brogado en todos los derechos y 
obligaciones de la Hacienda por 
lo que se refiere á la recaudación, 
y en que si se exigiese el impuesto 
en las circunstancias actuales, se
ría dificil encontrar personas que 
desempeñen el cargo de agentes ó 
delegados de la recaudación: Vis
tos la ley de 29 de Junio de 1867 
y Convenio de recaudación con el 
Banco, aprobado por Real órden de 
19 de Diciembre de 1867; las Ins
trucciones para el cobro de contri
buciones; la base 6.^, Apéndice le
tra G. de la ley de 26 de Diciem
bre de 1872, y el reglamento pro
visional de 14 de Enero de 1873 
dictado para la administración y 
realización del impuesto de Dere
chos reales y trasmisión de bienes: 
—Considerando que si bien el Ban’ 
co de España está subrogado en 
todos los derechos y acciones que 
pudiera tener la Hacienda eolio re
lativo á la recaudación de contri
buciones, la exención que se soli
cita no puede comprendesse en di
cho subrogación, porque no es una 
necesidad inherente á la recauda
ción la garantía hipotecaria que 
exige el Banco á sus agentes, sino 
que afecta exclusivamente á los in
tereses privados de aquel estable
cimiento, con independencia com
pleta de lo estipulado en el Conve
nio:—Considerando que, además 
de no ser de absoluta necesidad di
cha garantía, pudiera .exigiría el 
Banco en otra forma que no diera 
lugar al pago del mencionado im
puesto, y consiguiendo análogo 
resultado; de lo que se deduce que 
el sistema seguido por el citado 
establecimiento responde á la ma
yor conveniencia de sus particula
res intereses y no al extricto cum
plimiento de lo contratado con el 
Gobierno:—Considerando que di
chas hipotecas ni están constitui
das en favor de la Hacienda, ni 
garantizan ante esta la gestion de 
la recaudación, sino ante el Banco 
de España, por lo que la exención 
no se halla comprendida en el tes
to de la ley:—Considerando qu e 
según el derecho .constituido no 
puede declararse exención alguna 
del impuesto de que se trata, sin 
que se halle terminante y taxativa
mente expresada en la ley:—Con
siderando, finalmente, que las Ins
trucciones vigentes.para la recau
dación' de contribuciones nunca 
concedieron á los agentes que la 
realizasen el priviligio que solicita 
el Banco de España, el cual debe 
atemperarse á los preceptos que 
contienen dichas Instrucciones en 
cuanto no se hallen modificados 
por su contrato-con el Gobierno; 
S. M. el Rey (q. D. g.) conformán
dose con lo propuesto por.V. I. y 
lo que ha informado la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha 
servido desestimar el recurso de al-
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zada tnterpuesto por el Banco de ’ 
España contra el acuerdo de esa ’ 
Dirección general de 6 de Agosto i 
de 1874, y declarar en su conse- ¡ 
cuencia,-que das hipotecas cons- í 
tituidas por los agentes de dicho ¡ 
establecimiento para garantizar su 
gestion en la recaudación de con- j 
tribueiones no^ se hallan exentas 
del impuesto de Derechos reales y i 
trasmisión de bienes.—De Real ór- 1 
den lo digo á V, L para su inteli- 1 
gencia y efectos. consiguientes.— 
Y la traslado á V. S. para sú co
nocimiento, el de los Liquidadores 
del impuesto y del público en ge- ¡ 
neral, debiendo comunicaría á 
aquellos: ó‘insertaría en el BoleUíí 
o/lcBíl de esa provincia.»

Lo que en cumplimiento de- lo ¡ 
mandado en la preinserta, he dis- | 
puestosu inserción en: el BoleU^Ji j 
oficial de- esta provincia para‘ que i 
llegue a conocimiento del público i 
en general. j

Valladolid 13 de Julio de 1876. ti 
—Bricio M. Caramés. i

CUARTA SECCION.

NüM. 2.386. •

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LI/STÂ de las Escuelas p'dilicas de instrucción primaria que se dallan va
cantes en este distrito universitario “̂ que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 deden proveerse por traslación conforme á 
la regla 20 de la misma, modificada por Real órden de 4 de Afago de 1875

PROVINCIA DE BURGOS.

ESCUELAS. DOTACION.
-Fondos de 

que se paga

Pe niA>os.
La incompleta de Revilla Ca-|406 pest.s 25 cént.s anua- 

briada.................................} les, casa y retribuciones.
La id. de Barrio de San Felices. \ ’
La id. de Cubillo dei Cesar (Bar-1 '

rio.de)........................ ..... .1
La id. de Nocedo. .... .>250 pesetas anuales, id. id.
La id. de Sopeña (Barrio de).
La id. de Urquiza......................... ]
La id. de Grandival. . . . . /

Pe niñas.
La elemeutál de San Millau de)4l6 pest.s 75 cént.s anua-l 

Lará. . . . . -. . . .) les, id. id..................... |

\ ' PR0VINCIA¿DE SANTANDER. 
' Peninos.

La elemental do Limpias. . anuales, 200
( por retribuciones y casa.

La id. de Vielva. . , . . . 625 pesetas anuales, id. id.
La incompleta de Vargas. . . 500 pesetas anuales, id. id.

Pe niñas.

La elemental de Ramales. . .p’? P®?*-®.^ cénts anua-l
( les, id. id.......................... 1 Id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Pe niños.

La elemental de Fuensaldaña. . )625 pesetas anuales, id.id.j Id.

B¿ Presidente de la Comisión especial 
de Avaluación ÿ Repartimiento de 
esta Capital. y

Hace saber á todos los propieta
rios de fincas rústicas, urbanas y 
ganadería, administradores encar
gados, colonos y arrendatarios de 
las mismas, vecinos y fórastéros 
de esta Ciudad, que habiéndose 
practicado ’el repartimiento indi
vidual de los cupos que á la mis
ma han correspondido por dicha 
contribución y recargo en ei año 
económico que dá principio en 1.® 
de Julio actual y concluye en 30 
de Junio de 1877,,. he dispuesto se 
halle de manifiesto al público en 
las oficinas de mi cargo,'sitas en 
el ex-convento de San Gregorio, 
por término de quince dias, conta
dos desde el 15 del actual, coa 
objetó de que los contribuyentes se 
enteren de la cuota que les ha 
correspondido y puedan reclamar 
de agravio, tan solo por error en 
la aplicación del tanto por 100 que 
ha servido de tipo para el señala
miento de aquella.

Valladolid 18 de Julio de 1876. 
—Bricio M. Caramés.

Municipales.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

5
Lo que se anuncia endos Boletines oficiales de las provincias de este 

distrito universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en nropiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
quince dias, á coutar des le la publicación;'de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia à que corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Julio de 1876.—El Réctor, Dr. José M.^ Frías.

HüM. 2,413. ' ■ :

Pon Aduardo Pascual, Juez munici
pal g accidental de primera instan
cia por traslación del propietario.

Por el presente hace saber: que 
por el Procurador Don Malaquías 
García en- nombre y con poder de 
José Garlos García , vecino de 
Cuenca, se ha pedido se anuncie 
la vacante de la capellanía cola
tiva familiar, fundada por Don 
Francisco Diez Hoyos en mil sete
cientos.. doce y parroquia de San 
Justo y Pastor de expresada villa; 
y habiénrlose estimado asi se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á los ex
presados bienes, á fin de que den
tro del término de treinta dias, si
guientes á la fijación de esfe edicto 
se presenten en este Juzgado á de
ducir el de que so crean asistidos; 
con apercibimiento que de así no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villalón á ocho de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis, 
—Eduardo Pascual.—’Por mandado 
de S. S., Joaquín de la Riva.

NüM. 2.381.

Pon Mariano del Mazo g Regnoso, 
Juez de primera instancia de Valo
ria la Buena g su partido.

Hago saber: Que por defunción 
del Registrador de la propiedad que 
fuó de esta villa, Don Manuel Barra 
y Rodes, se ha de devolver la fian
za que tenia prestada para respon
der del buen desempeño de su car
go, y en cumplimiento del artículo 
trescientos seis de la Ley hipote
caria, se anuncia por cuarta vez, á 
fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Regis
trador.

Dádo en Valoria la Buena á ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis.—Mariano del Mazo y Rey
noso.—Por su mandado, el Secre
tario de Gobierno, Maximino 
Alonso.

NüM. 2.382.

Pon Mariano del Mazo g Regnoso, 
Juez de primera instancia de Valo
ria la Buena g su partido.

Hago saber: Que habiendo cesa
do Don Estéban Gutiérrez en el de

sempeño-fiel cargo de-^ Registrador 
de la propiedad interino de esta 
villa, y teniendo que dévolverle el 
depósito que tiene hecho de la 
cuarta parte de honorarios deven
gados, en cumplimiento del artí
culo trescientos seis delà Ley hipo
tecaria, se anuncia por tercera vez, 
á fin de que llegue a noticia de to: 
dos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho 
Registrador interino.

Dado en Valoria la Buena á ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis.—Mariano del Mazo y Rey
noso.—Por su mandado, el Se
cretario de gobierno, Maximino' 
Alonso. - , .

NuM. 2.387.

Pon Hermenegildo. Carda Hernan- 
' dez, Becretario fiadUtado del Juz

gado de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Certifico: (Jue por el Señor Juez 
do primera instancia de la misma, 
Doa José Petit y Alcázar, se ha 
acordado en providencia de este 
dia, dictada en causa criminal do 
oficio, proceder á la busca de dos 
caballerías, cuyas señas á conti
guación se expresan, á la captura, 
detención y remisión en su caso,, 
ante referido Señor Juez, de aque 
llas y de las personas en cuyo po- 
dersean halladas si no acreditasen, 
su adquisición legítima, librándoso 
para ello anuncios que se inserta
rán en los Boletines oficiales de esta 
provincia y las limítrofes de Sala
manca, Leon y Valladolid.

Y con el objeto de que pueda in
sertarse en referidos periódicos 
oficiales, pongo la presente que 
firmo en Fuentesaúco á once de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—El SeerStario, Hermenegildo 
García. ' .

Peñas de las caballerías.

Dos pollinos: uno de ocho á nue
ve años de edad, de cinco cuartas y 
media á seis de alzada, pelo rúcio; 
y el otro de cuatro años, alzada 
cinco cuartas poco mas ó menos, 
con rozaduras en los brazuelos: 
ambos herrados hace pocos dias 
de las manos.
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QUINTA SECCION.

NüM. 2.370.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Remana concluida el dia 1.® de Jlulio de <S9O.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet,s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cent.»

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles y materiales. . ’ . 273‘72 3797 * 311'69

Porid. id. en la conservación 
y aumento del arbolado de 

paseos y viveros..............117‘97 117'97
Por los materiales gastados 

en el arreglo del escusado 
alto de los Mostenses.. . . > 53'69 » 53'69

Por id y materiales en id. del 
depósito municipal. . . . 9‘00 2'13 11*13

Totales 400*69 93'79 494'48

Valladolid 4 de Julio de 1876.—El Contador, Nicolás 0. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde accidental, Lorenzo Merino.

NüM. 2.401.

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Duero.

Por dimisión del que la desem
peñaba se balia vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 625 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos del munici
pio.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes y docu
mentes que acrediten su aptitud, 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oncial de la 
provincia.

Laguna de Duero 11 de Julio de 
1876.—El Alcalde, Mateo Sanz.

NoM. 2.410.

Alcaldía constitucional de 
Tdrecilla de la Abadesa.

El dia 13 del actual fueron re
cogidas y presentadas á esta Al
caldía cuatro caballerías menores 
por uno de los guardas del campo, 
las cuales se hallan depositadas. 
A quien pertenecieren puede pasar 
á dar las señas de ellas y recoger
ías, prévio abono de los gastos 
«ocasionados y daños causados por 
ias mismas.

Torrecilla de la Abadesa á 15 de 
Julio de 1876.—El Alcalde, Fé
lix Gonzalez.

NüM. 2.404.

Apuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Terminado al apéndice al ami- 
llaramiento de esta villa que ha 
de servir de base para la derrama 
de la Contribución Territorial de^ 
año económico de 1876 á 77, se 
halla do manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por termino de ocho dias, durante 
los cuales so oirán y resolverán las 
reclamaciones de agravios que se 
presenten.

Villanueva de los Infantes 15 de 
Julio de 1876.—El Alcalde, Hipó
lito de Pablo.—El Secretario, Pe
legrín Tegera.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Mucientes.
San Vicente del Palacio.

NüM. 2.338.

Alcaldía constitucional de 
Pozaldea^.

El amillaramiento de la riqueza 
pecuaria y apéndice de la rústica 
y urbana, formado para la derra
ma de la Contribución Territorial 
de 1876-77, se hallan terminados 
y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde que 

se inserte el presento en el Boletín \ 
ojiciál de esta provincia, para oir 
de agravios durante dicho plazo.

Pozaldez 1’4 de Julio de 1876.— 
El Alcalde, Victor Perez.

Apuntamiento constitucional de 
ViUavaquerín.

El repartimiento de la Contribu
ción Territorial de este distrito mu
nicipal para el corriente año eco
nómico, se halla terminado y de 
manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que durante ellos 
presenten los contribuyentes las 
reclamaciones de agravios que 
crean asistirles por errores aritmé
ticos ó de aplicación del tanto por 
ciento.

Villavaquerin 19 de Julio de 
1876.—El Alcalde constitucional, 
Salvador de Torres.—Por su man
dado, Lorenzo de Miguel, Secre
tario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
do los pueblos siguientes:

Ataquines.
Pesquera.
Valbuena de Duero.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA PARA 

LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

Provincia de Valladolid.

Terminada la impresión de los 
recibos talonarios que han de ser 
vir en el actual año económico de 
1876-77 para el cobro de la Contri
bución Territorial, pueden lo.s se
ñores Alcaldes hacer el pedido de 
los que necesiten por medio de 
oficio dirigido al Sr. Editor de este 
Boletín, calle de la Obra, núm. 8, 
que es el encargado de entre
ga ríos.

Valladolid 19 de Julio de 1876.— 
Gerónimo M. Sangrós.

ACADEMIA PROVINCIAL 
DE Bellas Artes de Valladolid.

A PREMIOS PARA El AÑO DE 1876.

l .° Serán admitidas todas las 
obras originales de Bellas Artes y 
aplicaciones del arte á la industria, 
ya so presenten como trabajos com
pletos, ó ya como estudios, boce
tos ó proyectos, siempre que sean 
dignas .de figurar en exposición 
pública á juicio del Tribunal que 
nombrará al efecto la Academia, 
y que sus autores sean ó hayan 
sido discípulos de esta Escuela de 
Bellas Artes.

2 .° Se adjudicarán tresq)re7nios 
y tres accésits consistentes en obras 
artísticas ó instrumentos de tra- 

bajoy sialguna Corporación ó par
ticular, donase cantidad ú objeto 
que pueda constituir la recompen
sa de premio ó accésit, se agrega
rá con uno ú otro carácter.

3® El Tribunal se compondrá 
de siete individuos de esta Acade
mia y se invitará á la Excelentí
sima Diputación provincial y Ex
celentísimo Ayuntamiento, para 
que si gustan nombren además nn 
individuo de su seno.

4 .® Las obras, se presentarán 
del b’al 10 de Setiembre del pi>esen- 
te año, en la Secretaría de la Aca
demia, acompañadas de un escrito 
pegado al reverso de la obra en 
que conste el asunto. No irán fir
madas, llevando en su lugar un 
lema igual al escrito en el sobre 
de un pliego cerrado, en el que ex
presará el pueblo de su naturaleza 
y residencia del interesado, el año 
ó años que hubiese cursado en esta 
Escuela, los premios que haya ob
tenido y dimensiones de la obra 
presentada.

5 .° Todos los trabajos admiti- 
do.s por el Tribunal, se expondrán 
al público en la época que aquel 
desigñe, cuidando de que se hallen 
expuestos y juzgados en el dia de 
la Sesión pública del presente año 
en que se entregarán los premios 
á los interesados.

6 .® Toda obra á que se adjudi
que premio ó accésit, quedará de 
propiedad de la Academia y se co
locará en la Galería de autores mo
dernos que ha empezado à formar
se en este Museo provincial.

El Excmo. Ayuntamiento ha 
consignado ya en sus Presupuestos 
la partida correspondiente y se es
pera que la Exorna. Diputación que 
está invitada en igual sentido, 
contribuya tambien por su parte 
al propio objeto.

Valladolid 3 de Julio de 1876.— 
El Presidente accidental primer 
Consiliario, José Fernandez Sierra. 
—El Secretario general, Antonio 
de Iturralde.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se anuncia la vacante de 
organista-sacristán de la par
roquia de San Pelayo, única 
de Siete Iglesias, por térmi
no de 50 dias, á contar des
de la fecha de este anuncio.

Las solicitudes se dirigi
rán al Sr. Párroco, quien da
rá cuantas instrucciones se 
le pidan.

Siete Iglesias 15 de Julio 
de 1876.—Juan M.^ Fuentes.

Valladolid: Imprenta de Cainde.
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